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VISTO: i 

Las renuncias presentadas por los Paritarios Titulares designados 
por Resolución Rectoral 499/05 en representación de la Universidad para 
la Negociación a Nivel Particular del Convenio Colectivo de Trabajo para 
los trabajadores no docentes de e$ta Casa, Ores. RAÚL ENRIQUE AL
TAMIRA GIGE:NA, Ab. JOSÉ EVARISTO MONTERO y ROSA ELENA 
80S10; y I . 

CONSIDERANDO: 

Las razonesl que los animan, expuestas en sendas notas-dimisión; 
Que se hace menester desigr¡¡ar nuevos representantes para permi

tir la continuidad de la labor desarrollada hasta el presente y no interrum-
pir dicha negociación;¡ . 

Por ello, y teniendo en cuenta las expresiones vertidas en el seno de este 
H. Cuerpo, 

El H. CONSEJO¡SUPERIOR DE lA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

, 

RESUELVE: 
, 

ARTíCULO 1°._ Aceptar la renuncia del Dr. RAÚL ENRIQUE ALTAMIRA 
GIGENA, del Ab. JOSÉ EVARISTO MONTERO y de la Dra. ROSA ELE
NA 80SI0 como ParitariQs Titulares para la negociación de que se trata. 

ARTíCULO 2°._ Dar por finalizadas las funciones del Ing. Agr. JORGE 
OMAR DUTTO y de la Méd. MARíA;CRISTINA FERRER, como Paritarios 
Titulares para la Negociación a Nivel Particular, en representación de la 
Universidad, del Convenio Colectivo de Trabajo para los trabajadores no 
docentes de esta Casa (RR 499/05). 

ARTíCULO 3°._ Expresaí el aoradecin";:ento de esta Casa en el desem
peño de sus funciones como Parilarios Titulares al Dr. RAÚL ENRIQUE 
AL TAMIRA GIGENA, al Ab. JOSÉ EVARISTO MONTERO, a la Dra. RO
SA ELENA 80S10, al Ing. Agr. JORGE OMAR DUTTO ya la Méd. MARIA 
CRISTINA FERRER. 

ARTíCULO 4°,_ Designar como Paíitarios Titulares en representación de 
~U¡idad Nacional de Córdoba para la Negociación a Nivel Particular 
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del Convenio Colectivo, de Tíabajp para los trabajadores no docentes de 
esta Casa a los funcionarios que se mencionan a continuación: 

- Mgter. JHON BORETTO 
- Dr. SERGld F. OBEIDE 

" '1 

- Dr. DANIEL E. IBARRACO DIAZ 
- Ing. Agr. DANI~L E. DI GIUSTO 
- Ing. HÉCTOR G. TAVELLA 

• I ' 

ARTICULO 4°._ Tome razón el Departamento de Actas, notifíquese, co-
muníquese y archívese. I 

I 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A 
CINCO DíAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL SIETE. ' 

Iv 

Mgter. J N SORETTO 
SECR ARIO GENERAL 

mllVERSIOAO NACIOf-!.~L OE CÓROOBA 
, i 
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RESOLUCiÓN N°: 3,2 ,'/ 

.1eJ!:b 
Dra. SILVIACA'RoUNA SCOTTO 

RECTORA 
t'NIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


